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2021. "Año de la Constitucién de la lndependencia y Grandeza de México""

ACTA DE INICIO OE 5UPÉRV§¡ÓÍ{T A OFICNLíA DEt RTGISTRO CIVIT

En el Munic¡pio CUAUTffI.AN, Estado de México, siendo las Q9:30 Horas del día 11del mes de

NGV|E$BRE de 2O2L e! {tos! c.c. L!C. ?{tSTGB RAFAEL ESqAIONA GÓMEZ, tne {nos} constituí
(mos) en las lnstalaciones que ocupa la Oficialía No. O1, ubiqada en CALl"E PIOBFIRIO DIAZ'

§/lt, cuAuTmáN- F§TADO pE itÉXtco. así como eula uc RIGARIX) G|A[{Y.ROBi"ES

JUAREZ. Oficial del Registro Civii No. O7 del Municipio cie Naucaipan de Juárez, México-, con

fundamento en las formalidades previstas por los artículos 1, 6, I y 12 del Código de

Procedimientos Administrativos del Estado de México en vigor; se hace con§tar a través del

presente instrumento lo siguiente:
Con fundamento en los artículos 6 fracción t, 1O fracción lll, 111 en relación directa con los

artículos 772,713 'y 114 del Reglamento ¡nter¡or del Reglstro C!v!l de! Estado de Méxieo en

vigor, el día señalado con anterioridad, doy (damos) inicio a la supervisión a las actas de los

actos y hechos del estado civil, así como a toda la documentación relacionada con los mismos

y demás documentación originada en la Oficialía que nos ocupa, en et periodo de ENERO DE

2420.

Se supervisaron las actas y apéndices de los actos y hechos siguientes:

1- {06} actas de Divorcio.

Se da por terminada la presente acta el día 12 DE NOVIEMBRE de 2O21, a la cual se le da

lectura en sresencia de los gr¡e intervinieron en la misma, quienes manifiestan que están de

acuerdo con todas y cada una de sus partes, la ratifican y firman el día cje la fecha. doy fe-

LIC" NÉSTOB RAFAEL ESCAIOiIA CÓMEZ,
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